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26020 RESOLUCION del Tribunal de pruebas selectivas 
de acceso a la plantilla de funcionarios provin
ciales en la categoría de Auxiliares de Farmacia 
de la Diputación Provincial de Madrid por la que 
se hace público el resultado del sorteo para deter
minar el orden de actuación de los opositores.

El resultado del sorteo celebrado en el día de hoy, y que 
determinará el orden de actuación de los aspirantes admitidos a 
las pruebas selectivas, ha sido el siguiente:

Número 1. D: Fernando Cuesta Cortinas.
Número 2. D. Juan Gutiérrez Ramiro.
Número 3. D.* Concepción Rodríguez Prieto;

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para general' conocimiento y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base séptima de las de 
convocatoria y artículo 7.°, párrafo 1, del Decreto de 27 de 
junio de 1968.

Madrid, 27 de septiembre *de 1978.—El Secretarlo del .Tri
bunal, José María Aymat.—6.444-A.

26021  RESOLUCION del Tribunal de pruebas selectivas 
de acceso a la plantilla de funcionarios provinciales 
en la categoría de Auxiliares de Desinfección de la 
Diputación Provincial de Madrid por la que se 
hace público el resultado del sorteo para deter
minar el orden de actuación de los opositores.

El resultado del sorteo celebrado en el día dé- hoy, y que 
determinará el orden de actuación de los aspirantes admitidos a 
las pruebas selectivas, ha sido el siguiente:

Número 1. D. José Antonio Fernández Domínguez.
Número 2. D. Pedro García Sáiz.
Número 3. D. Pablo Lucas Plaza.

.Lo que-se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en la base séptima de las de convo
catoria y artículo 7.°, párrafo 1, del Decreto de 27 de junio de 
1968.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El Secretario del Tri
bunal, José María Aymat.—6.445-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

26022 ORDEN de 26 de junio de 1978 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Carlet, a favor de don Javier de Armet 
y Xiol.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Comisión Permanente,

Este Ministerió' en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Carlet a favor de don Javier de Armét 
y Xiol, por fallecimiento de. don Ricardo Armet de Castellví. 

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 26 de junio de 1978.

LA VILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26023
i

ORDEN de 5 de julio de 1978 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 

 Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Constancia Real a favor de doña María Josefa Sa
sera y Cabeza de Vaca. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, y de conformidad con los informes 
emitidos por la Diputación de la Grandeza de España, Subse
cretaría de este Departamento y Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Constancia Real, a favor de doña 
María Josefa Sasera y Cabeza de Vaca, por fallecimiento de 
su madre doña Purificación Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid 5 de julio de 1978.

LA VILLA ALSINA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26024 ORDEN de 21 de septiembre de 1978 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Marqués de Paterna del Campo a favor de don 
Rodrigo Martínez Sánchez-Arjona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayó de 1912,

Este .Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey. (q.D.g), 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto espe-' 
cial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Paterna del Campo a favor 
de don Rodrigo Martínez Sánchez-Arjona, por fallecimiento de 
su padre, don José María Martínez Sánchez-Arjona.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de septiembre de 1978.

® LAVILLA ÁLSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26025 ORDEN de 21 de septiembre de 1978 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Torroella de Montgri, con Grandeza de 
España a favor de don Alfonso de Robert y Ferrer- 
Cajigal.

ExGmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de"l912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D.- g.l, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Torroella de Montgri, con Grandeza de 
España, a favor‘de don Alfonso de Robert y Ferrer-Cajigal, por 
fallecimiento de su hermano dan Santiago de Robert y Ferrer- 
Cajigal.

Lo. que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de septiembre de 1978.

LAVILLA ALSINA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

26026 ORDEN de 21 de septiembre de 1978 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de San Mari a favor de don Francisco 
de Asís y Moxó y Alonso-Martínez.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de San Morí a favor de don Francis
co de Asís de Moxó y Alonso-Martínez, por fallecimiento de su 
padre don Antonio de Moxó y Güell.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid,- 21 de septiembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.


